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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Prescripción De Gravamen Hipotecario N° 
2022-00502-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1° y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por BERTHA LIGIA BALSERO 
CASTILLO contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ GABRIEL 
GARCÍA ARREDONDO, por el siguiente defecto: 
 
1.- El correo electrónico suministrado por el respectivo litigante tanto en el 
poder como en el escrito incoatorio no figura inscrito en el correspondiente 
sistema. 
 
En consecuencia, se otorgará a la actora el término de 5 días, con el objetivo 
de que rectifique la denotada falta, so pena de que se rechace el escrito 
introductorio. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el instrumento petitorio por la incorrección expuesta 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la rogante el término de 5 días para que enmiende 
la anotada falencia, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 25 DE AGOSTO DE 
2022. SECRETARÍA 
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